
PRINCIPIOS Y DEBERES EN 

EL TRATAMIENTO DE LOS 

DATOS PERSONALES



Marco normativo

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos, Título Segundo “Principios y Deberes”, 

del artículo 16 al 42.

 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos, Título Segundo “Principios y Deberes”, del artículo 

11 al 52.

 Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el 

Sector Público, Título Segundo “Principios y Deberes”, del artículo 7 al 72.

 Reglamento de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos, del artículo 9 al 68.



Principios en materia de 

Protección de Datos Personales



¿Qué son los principios 

constitucionales?

Son un conjunto de ideas que 

atribuyen a las normas y al 

sistema jurídico en general un 

carácter ético.



¿Qué son los principios rectores del 

derecho humano de protección de datos 

personales?

Los principios rectores del 
derecho humano de 
protección de datos 
personales son el conjunto de 
reglas que determinan cómo 
han de tratarse los datos de 
carácter personal  en posesión 
de sujetos obligados. 



¿Cuáles son los principios rectores en 

materia de protección de datos 

personales?

Calidad

Consentimiento

Finalidad

Información

Lealtad

Licitud

Proporcionalidad

Responsabilidad



Principio de Calidad

I. Exactos y correctos: Es cuando los 
datos personales en posesión del 
responsable no presentan errores que 
pudieran afectar su veracidad; 

II. Completos: Es cuando su integridad 
permite el cumplimiento de las 
finalidades que motivaron su 
tratamiento y de las atribuciones del 
responsable, y

III. Actualizados: Es cuando los datos 
personales responden fielmente a la 
situación actual del titular.

Cuando los datos personales fueron 
obtenidos indirectamente del titular, el 
responsable deberá adoptar medidas de 
cualquier naturaleza dirigidas a 
garantizar que éstos responden al 
principio de calidad, de acuerdo con la 
categoría de datos personales y las 
condiciones y medios del tratamiento



Principio de Consentimiento

Por regla general, el responsable deberá contar con el consentimiento 

previo del titular para el tratamiento de los datos personales, el cual deberá 

otorgarse de forma:

Libre: Sin que medie 
error, mala fe, 

violencia o dolo que 
puedan afectar la 
manifestación de 

voluntad del titular; 

Específica: Referida a 
finalidades concretas, 

lícitas, explícitas y 
legítimas que 
justifiquen el 
tratamiento; 

Informada: Que el 
titular tenga 

conocimiento del 
aviso de privacidad 

previo al tratamiento a 
que serán sometidos 

sus datos personales, y 

Inequívoca: que no 
admita duda o 
equivocación.



Formas de consentimiento

•Cuando la voluntad del titular se manifieste de forma verbal, por escrito, por medios 
electrónicos, ópticos, signos inequívocos o por cualquier otra tecnología.

•El responsable deberá facilitar al titular un medio sencillo, claro y gratuito a través del cual 
pueda manifestar su voluntad, el cual le permita acreditar de manera indubitable y, en su caso, 
documentar que el titular otorgó su consentimiento ya sea a través de una declaración o una 
acción afirmativa clara.

Expresa

•Cuando habiéndose puesto a disposición del titular el aviso de privacidad, éste no manifieste su 
voluntad en sentido contrario.

•Por regla general será válido el consentimiento tácito, salvo que la ley o las disposiciones 
aplicables exijan que la voluntad del titular se manifieste expresamente.

Tácita



Consentimiento para datos sensibles

Para el tratamiento de datos 
personales considerados como 
sensibles o de menores de 
edad el responsable deberá 
de contar con el 
consentimiento escrito por 
parte del titular del dato 
personal.



Principio de Finalidad

Este principio se funda en que 

únicamente el responsable 

podrá tratar datos personales 

para las funciones 

determinadas, concretas, 

explicitas y legitimas 

relacionadas con su actividad



Características de las finalidades en 

materia de protección de datos 

personales

Concretas

• Cuando el tratamiento de los datos 
personales atiende a la consecución de fines 
específicos o determinados, sin que admitan 
errores, distintas interpretaciones o 
provoquen incertidumbre, dudas o confusión 
en el titular.

Explícitas

• cuando las finalidades se expresan y dan a 
conocer de manera clara en el aviso de 
privacidad

Lícitas

• cuando las finalidades que justifican el 
tratamiento de los datos personales son 
acordes con las atribuciones o facultades del 
responsable, conforme a lo previsto en la 
legislación mexicana y el derecho 
internacional que le resulte aplicable

Legítimas

• cuando las finalidades que motivan el 
tratamiento de los datos personales se 
encuentran habilitadas por el consentimiento 
del titular, salvo que se actualice alguna de 
las causales de excepción previstas en el 
artículo 20 de la Ley



Para finalidades distintas a las que 

motivaron el tratamiento original se 

considerará:

I. La expectativa razonable de privacidad del titular basada en la relación 

que tiene con éste; 

II. La naturaleza de los datos personales; 

III. Las consecuencias del tratamiento posterior de los datos personales para el 

titular, y 

IV. Las medidas adoptadas para que el tratamiento posterior de los datos 

personales cumpla con las disposiciones previstas en la Ley y el Reglamento. 

Además el responsable deberá de informar al titular del dato personal que sus 

datos serán tratados para finalidades distintas a las que le fueron informadas y 

deberá de tener el consentimiento firmado por este.



Principio de Información

El responsable deberá informar a los 

titulares de los datos personales, a través 

del aviso de privacidad, la existencia y 

las características principales del 

tratamiento al que serán sometidos sus 

datos personales.

Por regla general, todo responsable está 

obligado a cumplir con el principio de 

información y poner a disposición del 

titular el aviso de privacidad.



Aviso de Privacidad

Tiene por objeto informar al titular del 

dato personal sobre los alcances y 

condiciones generales sobre el 

tratamiento a que serán sometidos sus 

datos personales, con la finalidad de que 

esté en posibilidad de tomar decisiones 

informadas sobre el uso de éstos y, en 

consecuencia, mantener el control y 

disposición de los mismos.

Deberá ser sencillo, claro y preciso, con 

información necesaria, expresado en 

lenguaje claro y comprensible con 

estructura y diseño que facilite su 

comprensión y entendimiento, 

atendiendo al perfil de los titulares a 

quien irá dirigido, con la finalidad de que 

sea un mecanismo de información 

práctico y eficiente

El responsable deberá difundir, poner a disposición o reproducir el aviso de privacidad 

en formatos físicos, electrónicos, ópticos, sonoros, visuales o a través de cualquier otra 

tecnología que permita su eficaz comunicación. 



Principio de Lealtad

Los datos personales no serán obtenidos por medios 
engañosos o fraudulentos o aquellos que el 
responsable los utilice para tratarlos con dolo, mala 
fe o negligencia;

El responsable privilegia los intereses del titular 
cuando el tratamiento de datos personales que 
efectúa no da lugar a una discriminación o trato 
injusto o arbitrario contra éste, y

Debe de tener una expectativa razonable de 
privacidad, la confianza que el titular ha depositado 
en el responsable respecto a que sus datos 
personales serán tratados conforme a lo señalado 
en el aviso de privacidad y en cumplimiento a las 
disposiciones previstas en la norma en la materia



Principio de Licitud

El responsable deberá tratar los datos 

personales que posea sujetándose a las 

atribuciones o facultades que la normatividad 

aplicable le confiera, así como con estricto 

apego y cumplimiento de lo dispuesto en dicho 

ordenamiento, el reglamento de protección de 

datos personales, la legislación mexicana que 

le resulte aplicable y, en su caso, el derecho 

internacional, respetando los derechos y 

libertades de los titulares.



Principio de Proporcionalidad

Cuando los datos personales son adecuados, 
relevantes y estrictamente necesarios cuando son 
apropiados, indispensables y no excesivos para el 
cumplimiento de las finalidades que motivaron su 
obtención, de acuerdo con las atribuciones conferidas 
al responsable por la normatividad que le resulte 
aplicable.

El responsable de los datos personales deberá de 
tomar las medidas necesarias y realizar esfuerzos 
razonables para limitar los datos personales tratados al 
mínimo necesario, con relación a las finalidades que 
motivan su tratamiento; es decir únicamente debe de 
solicitar datos personales para las finalidades que le 
son conferidas sin solicitar datos personales 
innecesarios.



Principio de Responsabilidad

El responsable deberá de velar y responder por los 
datos personales que trata, por tanto deberá de 
adoptar políticas e implementar mecanismos para 
asegurar y acreditar el cumplimiento de los 
principios, deberes y demás obligaciones 
establecidas en la Ley y el presente Reglamento; 
así como establecer aquellos mecanismos 
necesarios para evidenciar dicho cumplimiento 
ante los titulares y el instituto.

Lo anterior, también resultará aplicable cuando los 
datos personales sean tratados por parte de un 
encargado a solicitud del responsable; así como al 
momento de realizar transferencias, nacionales o 
internacionales, de datos personales.



Programa de capacitación

El responsable del dato personal deberá 

establecer anualmente un programa de 

capacitación y actualización en materia 

de protección de datos personales 

dirigido a su personal y a encargados, el 

cual deberá ser aprobado, coordinado 

y supervisado por su comité de 

transparencia



Deberes en el tratamiento de 

datos personales



¿Qué son los deberes jurídicos?

Es la obligación de cumplir con la ley, 

dejando de un lado la voluntad de 

querer hacerlo o no. Es esto lo que 

diferencia los deberes jurídicos de los 

otros deberes, que el deber jurídico es 

preciso cumplirlo porque existe una 

norma de derecho positivo que así lo 

establece.



Deberes en materia de protección de 

datos personales

Seguridad

Confidencialidad

Integridad

Disponibilidad



Deber de 

seguridad
Con independencia del tipo de sistema 

en el que se encuentren los datos 

personales o el tipo de tratamiento que se 

efectúe, el responsable deberá 

establecer y mantener las medidas de 

seguridad de carácter administrativo, 

físico y técnico para la protección de los 

datos personales, que permitan 

protegerlos contra daño, pérdida, 

alteración, destrucción o su uso, acceso o 

tratamiento no autorizado o ilícito



Sistema de Gestión de Seguridad de 

Datos Personales

Las acciones relacionadas con las medidas de 

seguridad para el tratamiento de los datos 

personales deberán estar documentadas y 

contenidas en un sistema de gestión.

Se entenderá por sistema de gestión al conjunto 

de elementos y actividades interrelacionadas 

para establecer, implementar, operar, monitorear, 

revisar, mantener y mejorar el tratamiento y 

seguridad de los datos personales, de 

conformidad con lo previsto en normatividad en la 

materia.



Deber de 

Confidencialidad

Consiste en que la información no se 

pone a disposición, no se revela a 

individuos o entidades, siendo el 

responsable, el encargado o los usuarios 

autorizados, los únicos que pueden llevar 

a cabo el tratamiento de los datos 

personales, mediante los procedimientos 

que se establezcan. 



El responsable deberá establecer controles 

o mecanismos que tengan por objeto que 

todas aquellas personas que intervengan 
en cualquier fase del tratamiento de los 

datos personales guarden confidencialidad 

respecto de éstos, obligación que subsistirá 

aún después de finalizar sus relaciones con 

el mismo.



Deber de 

integridad

Consiste en que el dato no 

ha sido alterado de manera 
no autorizada.



Deber de 

disponibilidad

Consiste en que los datos 
personales deben ser 

accesibles y utilizables 

cuando sean requeridos



Para solicitar capacitaciones

Funcionarios del IMPEPAC

Con la Unidad de Transparencia través 

del correo uapublica@impepac.mx,

especificando el tema y las personas que 

acudirán a la capacitación

Partidos Políticos

Con el instituto Morelense de Información 

Pública y Estadística en la siguiente liga: 

https://imipe.org.mx/Registro-de-

capacitacion


